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Expte,: S-228/10.
Encausado: Torito, S.L.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 8 de abril de 2011.- La Delegada, Manuela A. de 
Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,de 
13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los ar-
tículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos 
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-171/10.
Encausado: Crys, S.C. (Chiringuito Punta Bahía).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 8 de abril de 2011.- La Delegada, Manuela A. de 
Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 1 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se da publicidad al ar-
chivo de expediente de solicitud de calificación de resi-
duos como recurso de la sección B) de la Ley de Minas.

El Delegado Provincial de la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Almería, hace 
saber, que habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos el archivo de expediente de solicitud de calificación de resi-

duos como recurso de la sección B) de la Ley de Minas, sitos en 
el paraje El Segundo del t.m. de Berja, al no haber podido practi-
carse la correspondiente notificación, y no pudiéndose practicar, 
se hace por medio del presente anuncio, así como mediante su 
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Madrid, 
al venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Gabriel López Martín.
Último domicilio conocido: Avenida Dos de Agosto, núm. 8, 
C.P. 04750, Dalías (Almería).

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC, se comunica que el expediente obra en el 
Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Mi-
nas, de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia, C/ Hermanos Machado, 
núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro 
del mencionado expediente.

Almería, 1 de abril de 2011.- El Delegado, Juan Carlos 
Pérez Navas. 

 ANUNCIO de 22 de marzo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se convoca el levantamien-
to de actas previas a la ocupación de fincas afectadas por 
la instalación de línea eléctrica aérea de la línea eléctrica 
«Corchado-Casares», en los términos municipales de Gau-
cín y Cortes de la Frontera (Málaga). (PP. 1104/2011).

Expte. AT-678/6551.
Por Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-

ría de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía 
en Málaga, de fecha 25 de mayo de 2009, ha sido declarada, 
en concreto, de utilidad pública la instalación de la línea eléc-
trica aérea a 66 kV, S/C entre la Subestación Buitreras y el 
Apoyo núm. 12 de la línea eléctrica, «Corchado-Casares», en 
los términos municipales de Gaucín y Cortes de la Frontera 
(Málaga), llevando implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos afectados e implica 
la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, adquiriendo la empresa solicitante 
«Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.», la condición de benefi-
ciaria en el expediente expropiatorio. 

En su virtud esta Delegación Provincial ha acordado con-
vocar a los titulares de bienes y derechos afectados para que 
comparezcan el día y hora y en el Ayuntamiento que figura en 
la relación anexa, en cuyo término municipal radican las fincas 
afectadas, para que, de conformidad con el citado artículo 52, 
llevar a cabo el levantamiento del acta previa a la ocupación y, 
si procediera, el de ocupación definitiva.

Los interesados, así como las personas que sean titulares 
de cualquier clase de derechos o intereses sobre los bienes 
afectados, deberán acudir personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo del Impuesto 
de Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de 
sus peritos y un notario, si lo estiman oportuno.

El orden de levantamiento de actas se comunicará a los 
interesados mediante la oportuna cédula de citación, signifi-
cándose que esta publicación se realiza igualmente, a los 
efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, respecto 
a aquellos interesados que en el procedimiento sean descono-
cidos, se ignore el lugar de la notificación, o bien, intentada la 
misma, no se hubiese podido practicar.

Málaga, 22 de marzo de 2011.- La Delegada, Pilar Serrano 
Boigas. 


